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AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA 

APARTADENTOS Y HOTELES 

ECUATORIANOS, APARTEC SOCIEDAD 

ARÓNIBA, 

CUANTIA: 

CAP. AUM. USD 1*000.000 

CAP. ACT, USD 3*656.000 

NF 

    

    

én la ciudad de San Francisco de Quito, 

ycuador, hoy día 

ÑO DOS MIL CUATRO, 

   
   

    
     

     
    

    

     

Capital de la Reoública del 

VEINTE Y SEIS DE MARZO DEL 

ante mi, el Notario igésimo Noveno del 

Distrito Metropolitmio de Quito, Doctor 

Rodrigo Z2algado Valéez, comparece 21 Ingeniero 

santiago Pizarro en 3u calidad de Gerente 

SOCIEDAD ÓNIMA, como acredita con 1 

nombramis/fito Inscrito que 3e agrege. Él 

e3 mayor de edad, quien a Oo 3 Y
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nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en esta 

ciudad de Quito Distrito Metropolitano, hábil 

para contratar Y obligarse a quien Je 

conocer doy fe por cuanto me presenta el 

documento de identidad y dice que eleve a 

escritura pública, la minuta que me entrega 

cuvo tenor literal y que transcribo es el 

siguiente: SEÑOR NOTARIO: En su protocolo de 

escrituras públicas, sirvase incorporar una de 

reforma de estatuto social al tenor siguiente: 

PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece al 

otorgamiento de este instrumento público el 

ing. Santiago Pizarro, ecuatoriano, casado, 

domiciliado en Quito, en su calidad de Gerente 

General y representante legal de la Compañia 

APARTAMENTOS Y HOTELES ECUATORIANOS, APARTEC 

3OCIEDAD ANÓNIMA, como acredita con el 

nombramiento inscrito que se agrega. El ing. 

Santiag: Pizarro interviene, además, 

autorizado por la Junta General Extraordinaria 

de Accionistas de la Compañia celebrada en 

Quito el ocho de agosto dei dogs mil trez, 

cuya acta 3e acompaña (como habilitante. 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- UNO. - APARTAMENTOS Y 

HOTELES ECUATORIANOS, APARTEC SOCIEDAD 

LD
 ANÓNIMA, ze Corn3atituyó mediante 22cr1zuer 

púbica de nueve de junio de mil novecientos 

zetenta Yv ocho, otorgada ente el Notario
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cualaz conzta en la »=3critura pública otorgada 

ante el Notarzío Vigésimo Noveno de Quite, el 

  

  

diecinueve de julio de dos miz doz, inscrita 

en 21 Registro Nercantiz de Quito, el  veinta 

y cinco de septiembre del mismo año. TRES 

enerai de accion det compañia 

E Srada en Quito, el ocmo de agosto del dé s 
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1 plazo para el page deal capital se efectúe 

dentro de los treinta díaz 2iguienteaz a la 

publicación. CUATRD. La nacionaiidad de los 
  
  

  

  

  

de—CApITEI ES ECUSTOTISTE Y EOL, íánto toda» 

Aarerzionmes_ 30n de carácter na LR TERCERA: 
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conata tanto la suscripción, como el rcaego 

integro del capital por parte da oz 

accioniztas que ejercieron =1 derezho 

prefarente. Consecuentemente con lo anterlor, 

se procede a reformar los articulos quinto y 

3exto del estatuto saocial que en adelante 

dirán: (ARTÍCULO QUINTO [CAPITAL SOCIAL. - ED 

sepital social de la Compañia es de TRES/ 

MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA Y 3EIS MIL? 

DÚLARES de los Estados [nidvs—+*—mézica,, 

qpriaray en tres millones _Selrrientos) 

  

  

  

  

  

qincuenta y seis mil acdiones ordinarias y) 

nominativas de un delar -de loz Estados Unidcs 

de ámérica cada una.” “ARTÍCULO SEXTO: TITULOS 

DE ACCIONES.- Las acciones serán nominstivas y 

ordinarias y loz títulos de las acciones serán 

numeradas del cero cero cero cero cero cerco 

une (90600001) al tres milloneza selacientoz 

  

cincuenta y 2828 mil/ (2.666.000) inclusive. 

3 CUARTA: DECLARACIÓN .- Ingeniero Santia 2
 

Pizarro, por los derechos que represento, 

declaro bajo Juramento «due And 

A AENTECACCIEDAD ANÓNTE 
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cláusulaz de estilo e incorporar los 

documentos habilitantes. -—Hasta aqui la 

minuta que se halia firmada por la 

Doctora Evelyn tópez de ¿ánchez, Abogada cor: 

matricula profesional número diecinueve 

cuarenta y nueve del Colegio de Abogados de 

Pichincha, que queda elevada a escritura 

pública con todo su valor legal, la misma 

que el compareciente acepta y ratifica en 

todas sus partes Y leida que le Tue 

integramente esta escritura, por mí, el Nota- 

rio firma conmigo en unidad de acto de todo lo 

cual doy fe.- 

   

   
ING. SANTIAGO PIZARRO 

c.c.4 4P04 96 F22-4 
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APARTAMENTOS Y HOTELES ECUATORIANOS, APARTEC S.A. —. Roca 653 y Amazonas 

Casilla: 17-03-358 

Telfs: (593-2) 2562-345 Ext. 1015 

Telefax: (593-2) 2565-759 / 2560-799 

E-mail:hotelalameda28andinanet.net 

Quito - Ecuador 

Quito, 27 de septiembre del 2002 

      

(SANTIAGO PIZARRO. / 
       

Presente. 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente comunico a Usted que la Junta General 

Extraordinaria de Accionistas de la Compañía APARTAMENTOS Y HOTELES 
ECUATORIANOS APARTEC S.A., en sesión realizada el día 26 de septiembre del 

E 2002, le designó GERENTE GENERAL de la empresa, por el período de dos años 0 
2002-2004. Sus funciones son las establecidas en la ley y en los estatutos, 

concretamente en el Titulo Quinto - Capítulo Sexto. Su designación se lo 

hace en reemplazo del Ing. José Luis Alvarez Burbano. 

  

APARTAMENTOS Y HOTELES ECUATORIANOS  APARTEC S.A., es una empresa 

domiciliada en la ciudad de Quito, constituida mediante escritura pública 

otorgada ante el notario vigésimo del cantón Quito Dr. Guillermo Buendía E. 
el 9 de junio de 1978, e inscrita en el registro mercantil el 3 de agosto a. 
de 1978. Reformad j e escritura otorgada ante el Notario Dr. Ulpiano 

Gaybor Mora, € e 1981 e inscrito en el registro mercantil el . 

    

    

su aceptación le servirá de suficiente 

  

ECON. FERNANDO AZQUEZ ALCAZAR. 

      

    

    
       

AE PRESIDENTE 

cargo de "Gerente General para el que he sido designado 
etiengdo desempeñarlo fiel y eficientemente. 

el No. 7345 

Quito, 27 de septie del 2002. 

! Pt Co, 
ol ING. MARIO SANDMAGO PIZARRO ALVAREZ : 

e A Con esta fecha queda, 3 el present 

Ip .documento bajo 1902 ¿cel q 
PS s de Nombiaier 235730703 2 ad 

e e Á e . 

AS Quita 04 ULLIUUES...... 
SS Y ayas AAA GC 

ES gr” 
157 ERA ZP 

2 a ys VÍ Z 
: e LL "S 

    

    

: L GÁYEOR SECAISE 

REGISTRADOR MERCANT"
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Telefax: ($93-2) 2565-759 / 2560-799 

E-mall:hotelalamedalBandinanet.net 

Quito - Ecuador 

ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 
DE LA COMPAÑÍA APARTAMENTOS Y HOTELES ECUATORIANOS, APA j 

  
En la ciudad de Quito, a lqé"Scho días del mes, de agosto del año dos milstres, 

minutos, se reúne la Junta General 

Extraordinaria de Accionistas de Apartamentos y Hoteles Ecuatorianos, 
APARTEC S.A., en el domicilio principal de la compañia ubicado en el Grand 

Hotel Mercure Alameda Quito, localizado en la calle Roca N” 653 y avenida 
Amazonas de la ciudad de Quito. Preside la reunión la Sra. Rocio Vázquez 
Alcázar, en su calidad de Presidenta de la empresa. Actúa como Secretario el Ing. 

¿Santiago Pizarro, en su condición de Gerente General. 
q 

. ÉLa Presidencia solicita a Secretaría que informe si existe el quórum reglamentario. 
o y El Secretario señala que se encuentran presentes o representados accionistas 

í que conforman el 60,3997% del capital pagado de la compañía, de acuerdo a 
¡ la lista de asistentes que pasa a formar parte del expediente de la presente Acta. 

Por existir el quórum reglamentario, la Presidenta instala la sesión y dispone se 

¿Nunes veintiocho de julio del dos mil tres, cuyo tenor es el siguiente: 
¡5 lectura a la convocatoria que ha sido publicada en el diario La Hora, el día 

  CONVOCATORIA 
    

  

      

    

  

A JUNTA GENERAL EXTRA ADE ACCIONISTA 
“APARTAMENTOS Y HOTELES ECUATORIANOS, APA 

Se convoca los señores accionistas de Apartamentosy Hoteles Ecuatorianos, 
APARTEC $.A. a la Junta General Extraordinaria dyAccionistas que se realizará 
el próximo día viemes 8 de agosto del 2003, a partir de las 17:00 horas, en el 
salón de sesiones de la compañía ubicado yén el mezanine del Grand Hotel 

Mercure Alameda Quito, localizado en la iniérsección de la avenida Amazonas y 

calle Roca N* 653, con el fin de tratar el úpico punto del orden del día: 

  *+  Kuimento de capital y Corresporídiente reforma de estatutos. 

APARTEC 

 



  

  

De manera especia! e individual han sido leeonvocados el Comisario Principal y su 
respectivo suplente. 

Ing. Santiago Pizarro Alvarez 
Gerente General 

Acto seguido la Presidenta dispone se pase a tratar el único punto del orden del 
día: . 

  

Aumento de capital y reforma de estatutps de la compañta;- 

Toma la. palabra el Ing. Santiago Pizarro e indica que conforme consta en la 

documentación entregada a los accionistas, la compañía adolece de un 
importante déficit tanto para cubrir sus necesidades de capital de trabajo como el 
saldo de inversiones requeridas para completar el programa de remodelación del 

Grand Hotel Mercure Alameda, déficit que definitivamente no podrá ser 
solventado en base a los recursos que genere la operación hotelera en lo que 

resta del 2003 en vista de los resultados adversos obtenidos. Señala que está 
consciente del esfuerzo que significó para los accionistas reinvertir en Ta. 
compañía los recursos fruto de la liquidación de algunos de sus activos;. pese a la 
falta de rentabilidad de los últimos tres años. Conforme advirtiera en la última 
Junta General Ordinaria de marzo del presente año, al déficit de capital de trabajo 
que se ha venido acumulando como consecuencia de las pérdidas registradas y 
que no ha sido compensado con inyección de capital. fresco, ha podido ser 

manejado en base a mecanismos financieros y la utilización de parte de los 
recursos provenientes de la liquidación de activos que 'estaban destinados a las 
obras de remodelación. La situación no puede prolongarse por más tiempo so 

pena de poner en grave riesgo la estabilidad financiera de la compañía, ya que su 

rendimiento no acepta un apalancamiento financiero adicional. 

Añade que ha preparado un. análisis económico financiero que: soporta la 
propuésta de incremento de tapital dela compañía. APARTEC, en US$.1.0MM, 

mento que ha sido entregado a los señores accionistas para su 

nsideración, el cual pasa a formar parte integrante y, Eoncipal d del apena de 
e ce e 2 miga? AZ “a 

la presente Acta. » 2 
»    
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APARTAMENTOS Y HOTELES ECUATORIANOS, APARTEC S.A. -2-— Reca 653 y Amazonas 
Casilla; 17-03-3598 

Telfs: ($93-2) 2562-345 Ext. 1015 

Telefax: (593-2) 2565-759 / 2560.799 

E-mail:hotelalameda2Ganginanet.net 

Quito - Ecuador 

El ing. Pizarro da una explicación acerca de los principales supuestos 

utilizados. Luego de escuchar varias opiniones de los presentes, interviene el 
Sr. Guillermo Peña Andrade para mocionar que se apruebe la propuesta de 
la Gerencia, moción que es apoyada por el Ing. Antonio Mendoza Ortega. 

Por Secretaria se procede a tomar votación y la Junta, por unanimidad, aprueba 

la moción en los términos siguientes: 

de la empresa dé—1US$.2.656.000-—(Des—milloñes 
is mil dólares de los Estados Unidos de América) hasta 

illones seiscientos cincuenta y seis mil dólares de los 

érica), es decir la cantidad/de hasta US$.1.000.000 (Un 

  

   

    

  

a) Elevar el capital soci 
seiscientos cincuenta y 
US$.3.656.000 (Tres 
Estados Unidos de 

  

   

   

  

     
0 millón de dólares de/los Estados Unidos de Améfica), que-38-subrrá mediante 

As ortes en-numerari ¡ón-de-créditos.de-acuerdo a la proporción que 
tengan los señores accionistas en el capital pagado de la compañía, que 
actualmente es de US$.2.656.000 (Dos millones seiscientos cincuenta y seis mil 
dólares de los Estados Unidos de América); b) El pago del aumento de capital en 

numerario deberá hacérselo de contado al momento de la suscripción, dentro de 

los 30 días siguientes a contarse a partir de la fecha de publicación del aviso; c) 

La parte del aumento de capital que no hubiere sido suscrita por los actuales 
“accionistas en ejercicio de su derecho preferente dentro del plazo indicado, podrár” 
ser colocada entre los accionistas que si lo hubieren ejercido y manifestaren su 
voluntad de suscribir adicionalmente dichas acciones, dentro de los mismos 30 
días de plazo fijado anteriormente; d) Se faculta a la administración para efectuar 
la venta a terceros de los saldos de A suscripción y pago no se_. 
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  hubieren pronunciado los accionistas dentro del ptázo que se ha determinado así 

como a fijar la cuantía exacta del aumento, deñtro del límite máximo tentativo, una 
vez concluido el plazo, e) ELaume 3 gápito + izorá-mediante la emisión? 

: ada E A a, Capítulo egundo de los 

Estatutos en el que se hará constar que el nuevo capital de/á empresa será de 

hasta US$.3:656.000 (Tres millones seiscientos-cincuentg4/-seis mil dólares de 
los Estados Unidos de América), que representa ta suma-del capital pagado 

actual más el aumento aprobado, dividido en acciones ordinarias y nominativas de 
un dólar cada una, y, g) Reformar el Artículo Sexto, Capítulo Segundo, en el que 
se indicará que las acciones serán nominativas y numeradas del 1 hasta el 
3.656.000. o. 

  

   

      

(Se autoriza-at Gerente-Generat-para-que-realice-todos los trámites necesarios 
] para al perteccionamiento del aumento de capital aprobádo. 

APARTEC 

 



Sin más asuntos que tratar se concede un receso para la elaboración del Acta. 

Redactada ésta, se reinstala la sesión con los mismos asistentes y por Secretaría 
se procede a su lectura. 

La Junta aprueba el Acta por unanimidad, ratificándose los comparecientes 
tanto en las resoluciones tomadas como en su redacción. 

La Presidenta agradece a los concurrentes y levanta la sesión siendo las 

dieciocho horas quince minutos. 

ra. Ae Ing. Sarfíago Pizarro A o 
Preside: Gerente General — Secretgjs Pt.



GENERA! 

ACCIONISTAS NACIONALIDAD 

APARTAMENTOS Y HOTELES ECUATORIANOS, APARTEC S.A. 

DETALLE DE ACCIONISTAS. 

RUC /C.l. 
NUMERO 

DE 
ACCIONES | ACCION 

VALOR 
POR (4) 

APORTE EN 
DE CREDITOS | NUMERARIO 

US$. US$. 

TOTAL 

US$. 

NUMERO VALOR 
DE POR 

ACCIONES | ACCION 
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REPUBLICA DELS A CIUDADANO(A): 

NOVIEMBRE pea Usted ba ejercido su derecho y cumplido su obligación 
   

            

de saga en en las elecciones del 24 de Noviembre del 2002. 

FHEADO SIRVE PARA TODOS Mi
 

    

a TERCERA copla 
icada, firmada y sellage    

     
a NUNSIaS SALGADO VALDEZ AL 
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¿ON: Mediante Resolución No. 04,0.1) 1968 dictada por la 
Superintendencia de Compañías el 19 de Mayo de 2004, fue 
aprobada la escritura pública de aumento de capital y reforma 
de estatutos de la Compañia APÁRTAMENOS y HOTELES     

     $ Dr arigo Salgado 
áidez A 

Y NOTARIO 29 
A 

s    

RAZÓN .- Mediante Resolución número 04.0.1J.1968 de 

fecha 19 de Mayo del año 2004 dictada por la 

Superintendencia de Compañías, fue aprobada la 

escritura pública de Aumento de Capital y Reforma de 

Estatutos de la Compañía "APARTAMENTOS Y HOTELES 

O ECUATORIANOS, APARTEC SOCIEDAD ANÓNIMA", celebrada ante 

el Notario Vigésimo Noveno Doctor Rodrigo Salgado 

Valdez el 26 de Marzo del año 2004 .- Tomé nota de este 

particular al margen de la matriz de la escritura 

pública de constitución de la da compañía,     

   
    

    notario Vigésimo de este”"cantón, con fecka 9 de Junio 

NOTARIO VIGÉSIMO NOVENO DEL CANTÓN QUITO 

ENCARGADO DE LA NOTARÍA VIGÉSIMA 

 



    

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTÓN QUITO 

A 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 04. Q. LJ. 

MIL NOVECIENTOS SESENTA Y OCHO del Sr. INTENDENTE DE COMPAÑÍAS 

DE QUITO, ENC., de 19 de mayo del año 2.004, bajo el número 1419 del Registro 

Mercantil, Tomo 135.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 92 del Registro 

Industrial de tres de agosto de mil novecientos setenta y ocho, a fs. 314, Tomo 10.- Queda 

archivada la SEGUNDA copia certificada de la Escritura Pública de AUMENTO DE 

CAPITAL y REFORMA DE ESTATUTOS de la Compañía "APARTAMENTOS Y 

HOTELES ECUATORIANOS APARTEC S.A.", otorgada el veintiséis de marzo del año 

2.004, ante el Notario VIGÉSIMO NOVENO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. 

0 RODRIGO SALGADO VALDEZss: Sé da: lo: ED! a lo dispuesto en el 

ARTÍCULO TERCERO de lartitada Ly nmformidad a lo establecido en el 

Decreto 733 de 22 de agogiódo 19%, bla dmca Oficial 878 de 29 de agosto 

del mismo año.- Se anotó:én eb epertogio:Bájo RE "Quito, a ocho de junio del 

año dos mil cuatro.- E SERADOR A, De: A 
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